
%wv
tl:r..  { i l :  I  Ait l  l '  I  t l :  l : í \ l . t{  At. l t  }vt¿
t . t l . l  j . . ,  l ; x , i1 i  ¡  l l i  \ / l . t t i "a . . . i i . t j / .

SEcRETARíA DE EDUcActóN DE vERAcRUz
SUBSECRETARíA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

BENEMERITA ESCUELA NORMAL VERACRUZANA "ENRIQUE C. RÉBSAMEN"

La Secrelal{a de Educación de Veracruz, a favés de la Benemérita Escuela Notmal Veracruzana "Eñrique C. Rébsamen , con fuñdamento en los articulos i0 y
50 de la Conslitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Veracruz de lgnacio de la Llave, 4. 9 fracción IV y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Veracruz de lg nacio de la Llave; 1 8, fracciones Vlll, XX ll y 1 1 7, fracciones I y lt de la Ley ñú mero 247 de Educación del Estado de Veracrui de lgnac¡o
de la Llavei y 1, 7 apadado A), fracciones lV y XLl, y aparlado B), fracc¡oñes I y Vll, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educac¡ón en et Esta¡o de
Veracruz,  publ icado en la Gaceta Of ic ia lNúmero 115 de fecha 19 de ab lde 2011.

CONVOCA
a las personas interesadas eñ culsar la

MAESTRíA INNOVACIóN EN LA EDUCACIóN BÁSICA
(Acuerdo de Autoizac¡ón Estatal AAEEN/001/201 4\

Esle programa de posgrado está o enlado a la lormación continua de allo nivel y se ofrece en modalidad mixta. sus Drooós¡tos son favofecer el desarrolloprofesionalde los docentes de los niveles de pteescolar, pr¡maia y secunda a en su modalidad de telesecundaria para contÍbLlir a la mejora, calidad y equidad
de la educación básica en el Estado de Veracruz, pmmover la innovación, con apoyo en la refexión e intervención de la práctica educativa, para la atencrón
sistemática y fundamentada de la probleñática de la educación básica y fomentar el compromiso ético de ejerce¡ la docencia, a padir de ta apreciacióñ v
aprovechamiento de la diversidad sociocultural. El proceso de selección e iñsc¡ipción se desaÍollará conforme a las siguientes Bases Requisitos, Disposiciones
Generales v Transitor¡os:

BASES

PRIMERA. Del  aspirante.
La Maestr ia está di r ig ida a quienes t ienen grado de l icenciatura en educación o af Ín
y se desempeñan como docentes o di rect ivos en escuelas públ icas de educación
básica,  en los n iveles de preescolar ,  pr imar ia o secundar ia en su modal idad de
telesecundaria o bien como docentes con funciones de asesoria técnica
pedagógicade dichas inst i tuc iones y supervis iones escolares.

SEGUNDA. De la sede donde se ofrecerá la Maestr ía.
Beneméri ta Escuela Normal Veracruzana "Enr ique C. Rébsamen".  Avenida Xalaoa
sin número,  Colonia Unidad Magister ia l ,  Código Postal  91010, Xalapa,  Veracruz.

TERCERA. Del  proceso de selección.
Este proceso tendrá dos momentos:
1 Sof ic i tud de examen. Se efectuará del  1 1 de marzo al  2 de junio de 2014, a
través del  s i t io  www.posgradobenv.mx, en el  menú Admistones.

2 Examen. Estará a cargo del  CENEVAL, y consist i rá en la apl icación del
instrumento denominado EXANI- l l l .  Se real izará el  v iernes 20 de junio de 20i4,  a
las 8:30 horas,  en la sede de la Maestr ía.  El  aspirante deberá presentarse 15
minutos antes e ident i f icarse con su oase de inqreso al  examen.

CUARTA. De los resul tados.
Los resul tados serán publ icados eldía 13 de ju l io de 2014 en la sede y en el  s i t io
www posgradobenv.mx.
El  número de vacantes disponibles es 30,  las cuales se asignarán considerando los
siguientes cr i ter ios.
a)  Puntaje CENEVAL no menor a 1000
b) Distr ibución equi tat iva de las vacantes entre los t res niveles educat tvos
Nota. En caso de que los aspirantes provenientes de un nivel educativo no
obtengan el  puntaje mínimo requer ido para ocupar los drez lugares asrgnados,  las
vacantes que queden disponibles se asignarán a los aspirantes de los otros niveles
que cumplan con el  inc iso a) ,  en estr ic to orden de prelación con respecto del
puntaje.

QUINTA. De la inscr ipción.
La inscr ipción de los aspirantes con derecho se efectuará el  día 16 de ju l io de
2014, en la sede de ia Maestr ía,  en horar io de 9:00 a 13 00 hrs

SEXTA. Del  corr imiento.
En caso de que algún aspirante con derecho a inscribirse al programa de Maestria
no lo haga en la fecha señalada,  o no proceda su inscr ipción por no cumpl i r  a igún
requis i to,  perderá su lugar y habrá corr imiento de l is ta en estr ic to orden
descendente.  La l is ta de corr imiento será publ icada en la d i rección de internet
señalada en la base tercera de esta convocator ia e l  18 de ju l io de 2014 y los
aspirantes benef ic iados deberán inscr ib i rse el  19 de iu l io de 2014. en horar io de
9 :00  a  ' 13 .00  ho ras

SÉPTIMA. Del  in ic io de c lases y duración del  programa.
El programa de Maestría tendrá una duración de cuatro semestres sucesivos e
in ic iará el  dÍa 12de sept iembre de 2014.

REQUISITOS

l.  Para el  proceso de selección.
1.  El  aspirante deberá cubr i r ,  con cargo a tar jeta bancar ia,  la cant idad de

$1,200.00,  por concepto de derecho de examen. Una vez real izado el  pago,
el  s is tema le sol ic i tará capturar  sus datos generales,  para la asignación de un
nombre de usuar io y contraseña.

2.Ul i l izar  e l  nombre de usuar io y contraseña asignados en la etapa antenor,
para enviar  copia d ig i ta l izada de los s iguientes documentos:
a) Certif icado completo de estudios profesionales.
b) Título de licenoatura o acta de examen profesional.
c) Acta cie nacimiento.
d)  Constancia de adscr ipción emit ida por e l  d i rector  del  p lantel  de educación

preescolar ,  pr imar ia o te lesecundar ia donde iabora,  o por su lefe
inmediato super ior ,  especi f icando horar io y la función que desempeña
(docente f rente a grupo,  apoyo técnico o di rectrvo),  debidamente sel lada y
f i rmada.

e) Carta de exposic ión de mot ivos en la que manrf ieste su deseo de ingresar
a la Maestr Ía,  de una a t res cuart i l las máximo, en fuente Times New
Román a 12 puntos e inter l ineado senci l lo .

3.  Una vez revisada la documentación enviada por e l  aspirante,  se le not i f icará
por correo electrónico,  la aprobación de su sol ic i tud para que cont inúe el
registro ante CENEVAL y obtenga el  pase de ingreso ai  examen.

l l .  Para el  aspirante con derecho a inscr ipción al  programa de Maestr ía.
1.  Deberá entregar la s iguiente documentación,  en or ig inal  y dos fotocopias

reducidas a tamaño carta,
a)  Constancia de aceptación al  programa, que proporcionará la inst i tuoón que

¡mparte el programa de maestrÍa.
b)  Ficha de depósi to bancar io,  por la cant idad de $12,000 00
c) Acta de nacimiento
d) Certif icado completo de estudios profesionales.
e)TÍ tu lo de l icenciatura o acta de examen profesional .
f )  Constancia expedida por una inst i tuc ión autor izada* que acredi te e l

dominio de un segundo id ioma en nivel  intermedio (B2 o equivalente) ,
como minimo, en el  área de comprensión de textos.  Dicha constancia
deberá tener como fecha de expedición máxima tres años antes Quien no
cuente con este requisito, firmará una carta compromiso en la que se
obl iga a entregar la constancia antes de conclu i r  los estudios de maestr Ía.
De no hacerlo, no podrá.obtener su certif icado de estudios.

g)Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP).
h)Carta compromiso f i rmacja,  mediante la cual  acepta asist i r  a las seslones

presencrales que se programen los dÍas v iernes (en turno vespert ino),
sábados (en turno discont inuo),  y  las que se establezcan durante el  receso
escolar ;  asi  como aquel las extraordinar ias que coadyuven a su formación

i)  Curr iculum Vi tae
2,  La inscr ipción que contravenga cualquiera de todos ios requis i tos señalados

en esta convocator ia,  asi  como aquel la que se haya soportado con algún
documento apócr i fo,  tota l  o parc ia lmente,  quedará anulada y se denunciará el
hecho ante la autoridad competente.-  La l is ta de inst i tuc iones autor izadas se puede consul tar  en el  s i t io

www.posgradobenv.  mx

DISPOSICIONES GENERALES
1. Los foÍnatos decada compromiso y curículum vilae; asf como la guía para la elaboración de la caata de exposición de molivos, se podrán imprim¡r en et sttio web

fieñcionado en la base leÍce¡a de la presenle convocato a
z .

4 .
5
6 .

7 .

Los participanles quedan sujetos a las ñormas operativas de esta evaluación, señaladas en la presenle convocato a, asícomo durante el regisko de los aspirantes.
La documentación será ¡evisada y válidada pot la autoridad educativa y por las instañcias que lengan competencia. Se denunciará a quien entrcgue documentos
apócrifos y elaspirante perderá los derechos adquindos al obtener el Pase de lñgreso y/o a la inscripción, s€gún coresponda.
El aspirante que no ü]mpla con todas las etapas y requisitos del prcceso de selección perderá su derecho a inscribirse.
Los resuliados del prcceso de selecc¡ón son inapelables.
Los datos personales recopilados seráñ prolegidos, rncorporados y lratados coñ fundamento en los arlículos 3 fracción ll lSfracción lly21 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pú bl¡ca Gubernamental y los artlcu los 3 Íiácciones lll y lV, 1 7 apá¡lado 1 ) fiacción I, de la Ley de T¡ansparencia y Acceso a ta
Infomación Pública para el Eslado de Veracruz de lgnacio de la Llave.
Para ñáyor información sobre el programa, dirigirse a la Unidad de Estudios de Posgrado, ubicada en el Centro de Se¡vicios Bibliotecarios e Intorrnáticos "José
I\¡ancisidor" de la Benemérita Escuela Noñal Veracruzana "En r¡que C. Rébsámen', Av. Xalapa S/N, Col. unidad Magisterial, C P 9'1 01 O, Xalapa, Veracruz Tetéfo no
(228) 8S0-52-26, Fax: 1228) 815-28-53,en horario de 9:00 a 14:00 hoÉs de lunes a viernes o a lravés del correo eleclónico: maestria.ieb@ooso€dobenv.mx

TRANSITORIOS
PRIMERO: A fiñ de aseoular la lransparencia y equidad en el ingrcso de aspiÉntes, las autoidades de la Secrelarta de Educ€ción de Veracruz integÉrán una Comisión
Técnica, misma que se confoarñará por los lilulares de ia Subsecrela.fa de Educación lvledia Superior y Superio¡, la Oirección de Educación Normat y ta Subdirección de
Ad min istración Escolar, yel Direclor de la Benemérita Escuela Normal Veracruzana "Eñ que C. Rébsamen".
SEGIJNDO: Las conlroversias que pudieran suscitarse durante la selección, así como los asunlos no previstos en la presente convocatoria. serán analizados v resueltos
por la Comisión Técnica, cuya decrsión será inapelable, con base en la normatilidadlSente.

racruz, marzo de 2014.

TA HERNANDEZ

Xalapa-Enriqryz
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